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MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
. DE PLANIFICACIÓN Y FINANZAS 

República Bolivariana de Venezuela-Ministerio del Poder Popular de Planificación y 
Finanzas-Oficina Nacional de Presupuesto-Número 129 Caracas, 07 de 
noviembre de 2011 201 • y 152• 

PROVIDENCIA 

De confonnidad con lo establecido en el Articulo 4 de las Disposiciones Generales de la 
Ley de Presupuesto para el Ejercicio Fiscal 2011, en concordancia con lo dispuesto en el 
Articulo 87, del Reglamento N" 1 de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del 
Sector Público, sobre el Sistema Presupuestario, se procede a la publicación de un 
traspaso de crCditos presupuestarios de gastos corrientes a capital del MINISTERIO 
DEL PODER POPULAR PARA LA CULTURA, por la cantidad de 
CUATROCIENTOS TRECE MIL BOLÍVARES (Bs. 413.000) (Recursos Ordinarios), 
que fue aprobado pur esta. Oficina en fecha 07 de noviembre de 2011 
de acuerdo a la siguiente imputación: 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA 
CULTt;RA Bs. 

Del 
Proyecto: 

Acción 
Especifica: 

Partida: 

Sub-Partidas 
Genérica. 
Especifica y 
Sub-Especifica: 

Ala 
Acd6a 
Ceatralizada: 

Acción 
Especifica: 

Partida: 

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Especificas y 
Sub-EspecifiCaS: 

460073000 "Prese•cia Nacional" 

4600730i6 "Articulación e impulso de la 

4.03 

explosión cultural 
bícentenaria hacia las 
comunidades de todo el 
territorio nacional" 

"Servicios ao Penoaaln" 
(Recursos Ordinarios) 

18.01.00 "Impuesto 
Agregado" 

al valor 

460001000 "Gatlóa Admlaistrativa" Bs. 

460002001 "Apoyo institucional a las 
acciones especificas de los 
proyectos del organismo" 

4.04 "Activos Rnla" 
(Recursos Ordinarios) 

09.02.00 "Equipos de computación" 
99 .O 1.00 "Otros activos reales" 

Comuniquese y Publiquese, 

ALFREDO R. ;AR~A~osfl:,~!t -~·n 
Jefe de la Oficina Naciona¡ae ~~ _.t/' 

413.000 

413.000 

413.000 

413.000 

413.000 

413.000 

413.()()(} 

413.000 

--·. 

180.000 
233.000 

República Bolivariona de Venezúela. Ministerio del Poder Popular de Planificaci6n y Finonzaa 
-Oficina Nacional de Presupuesto - Número: 130 -Caracas. 07 de ._;embre 
de 2011 201' y IS2' 

PROVIDENCIA 

De confocmidad con lo establecido en el Articulo 87, Numeral 1 del Reaiamento N' 1 de la 
Ley Orgútica de la Administración Financiera del Sector Público Sobre el s-..a 
Presupuestario. se procede a la publicación de un trupuo de créditos presupuestarios. superior 
al veinte por ciento (20%), entre (Nirtidas de una misma occión especifica, acción centralizada 
y proyecto, que incrementa los gastos de capital, del MINISTERIO DEL PODER 
POPULAR PARA LA ENERCiA Y PETRÓLEO por la cantidad de CUARENTA Y 
OCHO MIL SETECIENTOS BOLíVARES (Bo. 41.700,00), al Presupuesto de a­
vigente de MINISTERIO DEL PODER POPUI.AR PARA LA ENERCiA Y 
PETRÓLEO. que fue aprobodo por ata Oficina en fecha 07 de noviembre de 
2011, de acuerdo con la IÍIIUÍcntc imputación: 

MINISTI:RIO DEL PODER POPULAR PARA LA ENERCIA Y PETRÓLEO 

Del Proyecto: 450219000 "Plaa ProsrnM> de Mllnd6a y - de 
.. evu tec:aoJo&lu de software llbn del 
Mlaloterlo del Poder Popalar para la 
Eaaflla y Petr61eo." 111. 41.780,00 

Acción 
Especlfics: 

Partida: 

Sub-Partidas 
Gcoúica, 
Especifica y 

450219001 "Implantación de nuevos desarrollos en 
Software Libre pora el MENl'ET .• 

4.02 "Materiales. suministros y mcn:onclu" 
• lnaraos Ordinarios 

Sub-Especifica: 10.08.00 "Maaerialcs para equipos de computación" 

41.700.00 

48.700,00 

48.700,00 

Al Proyecto: 450219000 "Plaa Progresivo do Mlgraelóa y uso de 
auevu tecaologias de software Ubre del 
Ministerio del Poder Popular para la 
Eaor¡la y Petróleo." 48.700,00 

450219001 "Implantación do nuevos desarrollos en Acción 
Específica: Software Libre para el MENPET." Bs. 48.700,00 

Partida: 4.04 "Activos reales" 

Sub-Partidas 
Genérica, 
Especifica y 

• Ingresos Ordinarios 

Sub-Especifica: 09.02.00 "Equipos de computación" (Creación) 

Comuníquese y Publíquesc, 
Por el Ejecutivo Nacional, 

48.700,00 

48.700,00 

ALFREDO á P~f/WSTAJ__ 
Jefe de la OficirulNac~~:~~ 

REPÚBUCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE PLANIFICACIÓN Y FINANZAS 

SERVICIO NACIONAL INTEGRADO DE ADMINISTRACIÓN 
ADUANERA Y TRIBUTARIA 

SNAT/2011/~Q Q 71 
caracaa, O 8 NOV 2011 

Alloa 201' y 152' 

El Superintendente del Servicio Nacional Integrado de Admlnlatraclón Aduanera Y 
Tributaria (SENIAT), en ejercicio de las atribuciones establecidaa en los numerales 1, 
8 y 36 del articulo 4 de la ley del Servicio Nacional Integrado de Administlaci6n 
Aduanera y Tributaria, y de conformidad con lo dispuesto en los artlculos 54 y 57 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Lay que Establece el Impuesto al Valor 
Agregado, en los articulas 5, 83, 64, 65 y 66 de su Reglamento General, en el 
ártlculo 91 de la Ley de Impuesto sobre la Renta y en el articulo 175, de su 
Reglamento, 

dicta laligulente: 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA QUE ESTABLECE 
LAS NORMA$ GENERALES DE EMISIÓN DE FACTURAS Y 

OTROS DOCUMENTOS 

CAPITULO! 
DISPOSICIONES GENERALES 

Ar11cu1o 1. La preeante Provldencla Admlntatrallva llene por objeto eslatllec:er las 
nonnM que rigen la émi8l6n de faelunla, órdeMa de entrega o gulas de delc*ho. 
notas de cl6bllo, notas de cr6dllo y los certillcadoa de cl6bllo llecal exonerado, de 
confonnldllcl con la nonna11va que regula la tributacl6ri nacional atribuida al Sarvlclo 
Nac:lonallntagrado de Admlnl8lnlcl6n Aduanera y Tributarla (SENIA T). 

Articulo 2. El r6glmen previsto en la preeante PIOYidencla Adminllltrallva -* 
apllclible a: 

1. .Las ~ ju(ldlc:as y 1as entldaciM tiCOt1Óti1ICIII m ~ Jurldlca. 
2. Las ~ natura. cuyoe lngrasoe anualaa MM auperlores a un mB 

qulnlentauoldaciM tributarlas (1.500 U.T.l. 
3. Las J)8riOnas naWralea cuyoa lng,_ anualaa aaan lgualaa o lnferiorea a un mi 

qulnlantas uni(lt!dea tributarlas (1.500 U.T.), que -n contrtbuyente8 ~ 
dellm~ al Valor agragaclo. 

4, Las J)8riOnas ·~~8~\ft~e~ cuyoa lng,_ anualaa MM Igualas o lnfeñorea a un mi 
. qulnlantas untcladel tributarlas (1.500 U.T.), que no.., COIIIIIbuyentH ardlrlarloa 
del lm~ al 11a1or agregado, unlc:amente cuando emitan facturas que deban 
aer ernpletlctat c:omO prueba del delembolso por. e1 adquirente del bien o el 
I'K8PIOr del Hflllcio. conforme a lo previsto en la ley de Impuesto IObre la Renta. 
El resto de las fiiCiuras amllklll• por las ~ a las que hace re'-'dll¡ esta 
numeral, debelén. emitirle confonne a lo dispuesto en eeta Ptovtdilncla 
Admlniltratlva o· cumpliendo lo establecido en la PfOIIIdencla Admlnlatlatlva 
N' 1.8n, publicada en la Gaceta Oftclal de la Rep(lbllca Bolivariana de VeneEUela 
N' 37.681 del31 de marzo del2.003. 

Articulo 3. EIIM exduldas de la aplicación de esta Providencia Admlnlatlatlva las 
ligulanlal operaciones: 

1. Las ventas de bienes Inmuebles. 
2. Las~ no dellnlllvas de bienes mueblas. 
3. Las ope¡aclonee y Hrvlcioa en general real1zadol por los bancol, 1nst1tutoa de 

cr6cllloa o empreue regldas por el Decreto N' 8.287 con Rango, Valtor y Fuerza 
de ley de Reforma Parcial de la ley General de ~ y otras lnllll¡¡clonee . 
Flnancierea, Incluidas las em~ de arrendamiento llnanclero y los fondoa del 
men:aclo rnonetano; asl como las reallzadas por las lnatlluc:lonel banC:alfta de 
cr6dlto o flnancleraa regidas por leyel eapeclalas, lae lnatlluclonea y fondM de 
ahorro, los fondoa de pensión, los fondoa de reCiro y previ116n IOCial y 1ae 
entldadea de ahorro y pr6atamo; . con eJCC8PCión de lae Clp8I1ICIIonee de 
arrendamiento financiero o laallng en los ~ INIIablecldoe en el pañtgraro 
primero del articulo 5 del Decreto con Rango, 11a1or y Fuerza de ley que Eata1J1ece 
el Impuesto al Valor Agregado, las cuar. dalllrin cumplir lae dilpoelclciMI 
eetablecldas en esta Providencia Admlnillrativa. 

4. Las operaclonee realizadas por las bolaas de valoree y lae bolaas ag~ .... 
como la comlalón que los puestoa de bolaas agricolaa cobren a eua c11entee por el 
HlYicio preslado por la compra de productoa y titulo& de origen o deltino 
agropecuario. 
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5. Loa ll8fVIcioe pr1l8llldos bajo l1llacl6n de dependencia de conformkllld con ia Ley 
Olgénlca del Trabajo. 

8. Las actividades y opiii1ICionw ~ por los eniae CIWdo8 por el Ejec:ulivo 
Nacional de c:onfonnldad con lo~ en el Código Org6nlco Tribulario, con el 
objeto de aaegUf81' ia admlnistraciOn elicienle de los 1ribulos de su ~ICia; 
al como las realzadas por los entes creec1oa por los Elladoe o Municipios para 
loa mllmoe nne.. 

7. Loa Mflllcioll de trw.porte p6blco nacional de~ pQI'Vfa lillmláe. 
8. Loa Mflllcioll medico llilllllCillles y odonlol6gicoe, de cinlglll y ho8pllalzaci6n, 

pr1l8llldos por entea p!)blcoa. 
e. Las actividades reallzadaa por 1oa pen¡ues nac~one~es, zool6glcos, museos. 

centros culluralee e inellluclonea almllarw, cuando se 1n111e de eniae llin liMa de 
lucro exento. de lmpueetD sobre la renla. 

10. Loa ll8fVIcioe ~ pr1l8llldos por eniae p!)blcos. 
11. Loa ll8fVIcioe de hoapedaje, eJimentaci6n Y - 8CC810rioa. a 88ludilriea. 

ancienoa, peiSOI'I8I con dllcaPIICkiad. 8lfC80Cionaiaa o anrerrr... cuando _. 

~ -., ue une lnstiluc:l6n cleslln8da ~ a SMiir a -
uauarioa, siempre que est6 exenta dellm~ sobre ia renla. 

El SeNicio Nacional Integrado de Adminialracltln Acluanefa y Tribularia {SENIAT), 
dentro del plazo de doa (02) alloa contado a pal1ir de ia enlnlda en vigencia de esta 
Providencia Adminlllrallva, deberé dictar las normas especiaiaa de emiai6n de 
facturas y clernil documentoa que -*' apllcabiaa para las opiii1ICionw Y II8IVIcioe 
mencionados en loa numeraiaa 1, 3 y 4 del ~ta articulo. 

Altlculo 4. El Servicio Nacional Integrado de Administración Adua1era y Tributaria 
(SENIA T}, mediante Providencia Administrativa de carécler general, podré ...._ ta 
sualllucl6n de las facturas y otroa documentoa o simplificar los raqulailoa exlgidoa para 
su emisi6n. tomando en COII8Idenlci6n las carac:talfatlc:aa de los erni1:ores y de las 
operacionea·qua se realicen. · 

Artlculoc 5. El Servicio Nacional Integrado de AdmlnlstraciOn Ad'**B y Tributaria 
(SENIA T}, mediante Providencia Administrativa de carécler genend, eslllbiacel6 las 
nonnaa para regular laa imprentas autorizadas, las milquinaa ftac:ales y, en general. la 
elaboraci6n de 1aa facturas y otroa documentos. 

CAPITuLO JI 
DE LOS MEDIOS DE EMISIÓN 

Articulo 8. Loa syjetoa regidos por esta Providencie Adminislrativa deben emitir laa 
facturas, las notas de débito y de crédHo, a través de loa siguientes medloa: 

1. Sobre fonnatos elaborados por Imprentas autorizadas por el Servicio Nacional 
Integrado de Administración Aduanera y Trlb"!"rla (SENIAT). 

2. Sobre formas libras elaboradM por imprenw autorizallas por el Servicio Nacional 
Integrado de Administración Aduanera y Tributarla (SENIAT). En ningún caso las 
facturas y otros documentos podrán emitirse manualmente sobre formas libres. 

3. Mediante Mdquinas Fiscales. 

La adopción de cualquiera de los medios establecidos en esta articulo quede a la libnl 
elección de los contribuyentes, salvO lo previsto en el Articulo 8 de esta Providencia 
Administrativa. 

Los sujetos pasivos que no est6n obligadOs al uso de milqulnu flsc:alaa. pPdrén 
utilizar simulténeamente más de un medio de emisión de facturas ll otroa documentoa. 

Articulo 7. A los fines de lo previsto en esta Providencia Administrativa se entiende 
. por: 

1. Formato elaborado por lmprenw autorizadas: madlo de emialón que debe 
contener deade la Imprenta los datos y campos sellalados en el Articulo 30 de 
esta Providencia Admlnlatratlva. 

2. Forma libre elaborada por Imprentas autorizadas: madlo de emlslóf! que debe 
contener desda la Imprenta los datos setlalados en el Articulo 31 de esta 
Providencia Administrativa. 

3. Sistemas. computarlzados o automatizadOs para la emlslón de facturas y otroa 
docum'"tos: herrainienta tecnológica lnfonnétlca que permHa Imprimir la 
infornllclón correspondiente a las oparaclonas reallzadM por loa contribuyerltas, 
sobre lbs formatos o formas libres elaborados por las Imprentas autorizadas. 

Articulo B. Los contribuyentes ordinarios del Impuesto al valor agregado, los sujeloa 
que realicen operaciones en Almacenes Ubres de Impuesto (Duty Free Shopa) y los 
sujetos que no califiquen como contribuyentes ordinarios del Impuesto al Valor 
Agregado daben utilizar exclusivamente Máquinas Fiscales para la emlslón de 
facturas, cuando concurran las siguientes clrcunstanciu: 

1. Obtengan Ingresos brutos anuales superioras a un mil qulnlantas unidades 
tributarlas (1.500 UT}. · • 

2. Realicen mayor número de operaciones de ventas o prestaciones de 181Vfclos, 
con sujetos que no utilicen la facture como prueba del dllleiTibolso o del crédito 
fiscal según corresponda. 

3. Desarrollen conjunta o separadamente alguna de las actlvidadea qua se Indican a 
continuación: 

a. Venta de alimentos, bebidas, cigarrillos y dem6a m1111ufacluras de tabllco, 
golosinas, conllteriaa, bombonerlas y otros llmllares. 

b. Venta de productos de limpieza de ua6 dorn6etlco elnduatrral. 

c. Venw de partu, plezaa, accesorloa, lubricantes, ntfrlgerantas y productoe de 
limpieza de vehlculos automotoras, al corno el servicio de mantanlmlento y 
reparación de vehículos automotores, alemp¡e que estas operaciones se 
efectúen Independientemente de la venta de los vahlculos. A loa afactos de 
este numeral se entenderé por vehlculo automotor cualquier medio de 
transporta de tracción mecénlca. 

d. Venta de matertaies de construccl6n, artfculos de ferretarla, herramientas, 
equipos y matertalaa de fontanerla, plomerla y repuestos, partes y plazas de 
airas acondicionados, asl como la venta de plntwu, bllmlclle y lacas, objetos 
de vidrio, vidrios y al servicio de Instalación, cuando corresponda. 

a. Venta da arilculos de perfumarfa, coam6tlcoa y de lOcador. 

f. Vanta da relojas y artlculos de joyerla, asf como au reparación y S&~VIcio 
técnico. 

g. Venta de juguetas para nlnoa y adultoa, mul\ocoa que ~ pe!IICI\llt. o 
criaturas, modelos a escalas, sus accasortos, ul corno la venta o alquileir de 
peilculaa y juegos. 

h. Venta de artlculos de cuero, téXtilas, calzados, pmndaa da vestir, accesorios 
pare prendas de vestir, artfculos deportivos, malew, bolsos y carteras, p 
accesorios da viaje y articulas similares, y sus servicios de reparacl6n. (é 

l. V.... de ............. _....,-..-.... ~loa 8«Viccoa de ftarlñlrla. 

j. SeNiciD de ~ y ~ para 8U COftiUIIIO dentro o "*- de 
7 7 ¡, ... .., ..... - ............ ,.,.., cantinas, pM8Cierfaa, caMa o 
~ ~ los..w:IOI de~ y bebldlls a doml:lllo. 

k. V.... de pnJCiuc:a ~ medlclllelea, nutrlc:lonlllaa •. Oflop6cllcoa, .......,_acce.ña 
V.... de equipos de compulad6n, - ~ piezas, 8CC8IOrioa y 
---., MI como la -a de ilqulpoe de irnpnlll6n y fotocopiado, -
.... p~~¡raey--.. 

m. Senlídoa de be11aza. -*lea y acondicionamiento 11*», tilles como 
~ t.r7Jerlaa, glmnMioe, centró de ,... corporaiaa y ll8fVIcioe -

n.. SeNiciD de l8v8do y pullura de vehlalloe autornolorw. 

o.. SeMc:lo de eataJo¡¡a•""'*' de veltlCulos automolonll. 

p. Servicio de foea e oplaG , impreei6n, encuademacl6n Y revelado fotogitflco. 

q. SelViclas de .,..,liai.., y hospedaje, prestados en holeiae, motalaa, poaadee y 
-de huMpedes. 

r. Senricioade lllquilerdec:ajas decomiOO apartados poatales (P.O. BOX). 

.. Venta de eiec:tJodolt~ o-~ y repuesloa. 

l Venia de 11Jtoa. .....,_y artlculoa de ollc:lna. 

u. Venia de muellles para el hogar y oficinas. . 
Loa 8Ujlb pasivos declicacloa a las actividades económicas previstas en el fllaral j del 
numeral3 del ~ articulo, deben emplear como medio de facturación obll!l!ltorla. 
ll1l!lqums fiM:ales, inóapeodel....,_., que hayan obtenido o no la cantidlld de 
ingl-. e,.... Idos en el runeral1 de esta articulo. 

El Servido Nac:1one1 lntagrado de Admlnlslracl6n Aduanera y Tributaria {SENIAT}, 
mediante Ptovidencia Administrativa de caréctar 1181*81. podré Incluir o exc:lulr 
claelrminadaa actividades, a loa fines de la ap8cacl6n del presenta articulo. 

A loa liMa del célculo de loa ingresos brutos y del nírmero de operaciones a que se 
l1lfienln los numera1ee 1 y 2 de esta articulo, se deben considerar las oper8l:ione8 
realadas ~el a11o calendario Inmediato anterior al. que eat6 en curso. U11a vez 
nacida fa obligación de utilizar milquinas fllcaias, el sujeto no podrá utilizar otro medio 
de facturación. salvo en los casos previstos en el Articulo 11 da esta Provióencia 
Aáminiatntliva. ó 

Articulo 1.. los sujetiDs Algidoa por asta Providencia Admlnlatretlva, deben emitir las 
6nlena de en1rega o gulas de despacho únicamente mediante los medios previstos 
en los numera1ee 1 y 2 del Attfculo 8, salvo que sean eiaboradM por eniM públicos 
nacionalea, en los lérminoa y condiciones que establezca la normativa aplicable. 

En los CMOa en que se ut11cen M6qulnas Fiscales como medio de facturación, las 
órdenes de enlrega o gulas de despacho deben emitirse sobre fonnatoa elabdrados 
por imptentaa autiOrizadas. . 

Articulo 10. eu.tdo loa silllemas computartzados o automatizados para la emlalón de 
facturas y otroa ~. se encuentren lnoperantas o averladlos, los docunientos 
deberán emilirse sobre formatos elaborados por lmprenw autorizadas, con el nCmero 
del documento precedido de la palabra "serie", seguida de caractarea q1.1e la 
iclentillquen y difefencien. En estos casos, los emisores deben mailtener 
~ en el establecimiento loa referidos formetoa, a los fines de dar 
cumplimiento a lo establecido en esta articulo. 

Articulo 11. los usuarioe obligados a utilizar Máquinas Fiscales conforma a lo 
establecido en el Articulo 8 de asta Providencia Administrativa, no pueden emplear 
simullliMamenta otro medio para emitir facturas y now de d6bito o de crédHo,' salvo 
cuando acuna alguna de las situaciones qua se enumeran a continuación, en cuyo 
caso deberán emitir dichos documentos sobre formatos elaborados por lmprenw 
autoriz:ades: • 

1. La Mdquina FiacBJ empleada no sea capaz de Imprimir el nombre o razón sccial y 
el número de Registro único de Información Fiscal (RIF) del adquirente o receptor 
de los bienes o SlliVicloa, cuando la operaciones se reaUcen entra contribuyentes 
ordinarios del impuesto al valor agregado o cuando laa operaciones se realicen por 
aujelos que no califiquen como contribuyentes ordinarios del Impuesto al valor 
agregado y se requiera al documento como prueba del dasembolso, conforma a lo 
previsto en la Ley de lmpueato sobre la Renta. En esta caso, si la factura' de la 
Máquina Fiscal fue emitida, la misma debe anexarse a la copla de la factura 
emitida sobre formatos elaborados por Imprentas autorlzades. 

2. La Mdquine Fiscal se encuentre Inoperante o averiada. 

3. La INquine Flscel no Puecla emltlr now de débHo y now de crédHo. 

4. El uauario realica operaciones por cuenta de terceroa. 

5. El uauario realica operacioo- de exportación. 

8. El uauario realica operaciones de venw fuera del establecimiento a trav6a de 
rutetw,. VWidedores a domicilio, rapresententes y otros simllaras a los aqul·) 
!181181edca. . 

1. t:• lllM&Io realice oper8CIOI\es en aonae daDa emitir mas de una, copla de la 
factura, por eidgencias de normas legales o reglamentariM, al como.~ aiDIIcilud 
de los órganos y- públicos. 

1.os -.101 de Mdquinaa FlscaJea deben mantener parmanentarnente en el 
eelablecimianto los formatos elaborados por lmprentu autofizadas, a los fines de dar 
~a lo~enestaartlculo. 

A.rth:ulo 12. El Servicio Nacional IÍitegrado de Administración Aduanerio y Trllutarla 
{SENIAT}, med'~ente Providencia Administrativa do caréctar general, podrá autorizar~~ 
uso de medios dlst!ntoa a los previstos en el Articulo 6 de esta Prov1dencla 
Admil!illtratMJ, para la emisión da facturas y o!rr.ll! documento:. 
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cAPtTul.OII 
DE LOS DOCUMENTOS 

Seccl6n 1 
O.lafMDiras 

Articulo 13. Las facturas emltidal aolft formlllm o fonna 1ib1ea. por loe 
contribuyentes ordinarios del impuesto a! valor agregado. deben cumplir IDII tliguliela. 
requisHos: 

1. Contener la denominación da 'Factura•. 

2. Numaración consecutiva y única. 

3. )lúmaro da ~1 preimpreso. 

4. Total da los Números da Control asignados, elcpresado de la siguienlll malllll2 
"desda el N" ... hasta el N" .. .". 

5. Nombre y Apellido o razón social, domicilio fiscal y número de Ragisln) único dé 
Información Fiscal (RIF) del emisor. 

6. Fecha da emisióo ~atituida por ocho (8) dignos. 

7. Nombre y Apellido o razón social y númarO da~~ da 1~ Fiscal 
(RIF) del adquirente del bien o rereptor del ..-. Podrá ¡owac:andi• del 
núm~ro de Registro Único da lnformaci6n Fiscal (RJF}. aaldo • 1n11e de 
personas naturales qua no requientn la factura a efec:los tribularioll. en cuyo caso 
deberá expresarse, como mlnirno, el número de c6dula de identidad o pMIIIpOIIe. 
del adquirente o receptor. 

8. Descripción de la venta del bien o de la prestaci6n del aenricio. con indicaci6n de la 
cantidad y monto. Podrá omitirse la cantidad en aquellas ~ de ~ 
que por sus caracterlsticas ést'a no puada expf811111118. Si se trata de un bien o 
servicio exento, exonerado o no gravado con el impuestO al valor agregado. deberá 
aparecer al lado de la descripción o de BU precio, el carácler E separado por un 
espacio en blanco y entre paréntesis según el siguiente~: (E). 

9. En los caBOS que se carguen o oobnln CClflC8pla. en adici6n al pRICio o 
remunaración convenidos o se· realicen dasc:uenlos, ~.~Y 
cualquier otro ajusta al precio, deberi lndicarM la descripcí6n y valor de loe 
mismos. 

10. Especificación del monto totel de la, bese imponible del Íll1pU8IÚ) al valor agregado. 
discriminada ·según la alícuota, indicando el pon:en1aja aplic:able, as! cano la 
específocaclón del monto total exento o exonerado. 

11. Especificacl6n del monto total del impuesto al valor ~- disaimin.:lo segiln 
la allcuota indicando el porc;8ntaje aplicable. 

12. lndícacl6n del valor tolal da la venia de los bienes o da la pn!Siaci6n del aenricio o 
de la suma de ambos, si conesponde. · 

13. Contener la frase "sin derecho a créditQ fiscsl', cuando se 1nde de las copias da laa 
facturas. 

14. En los caBOS de operaciones gravadas con el ftlpuaoÁO al valor llgiiiDBdo. a.,. 
contraprestaci6n haya sido ex¡xesada en moneda eñanjera, equiAII!IIIB a la 
cantidad correspondiente en monada nacional. dabedn aiMB' ...,._ canlidalle8 
en la factura, con indlcaci6n del monto total y del tipo de cambio aplicallla. 

15. Razón social y el número da ReglStro único da lnfom&:i6.1 FISC:III (RJFJ, da la 
imprenta autorizada, aal como la nomenclabn y fecha da la ProwideiiCil 
Administrativa da autorización. 

16. Fecha de elaboracl6n da los fornlata. o fonna llns por la impn!nla ......... 
constnuida por ocho (8) dlgílos. 

Articulo 14. Las facturas emitidas madianllt ~ Filcalla. por 1D11 ~ 
ordinarios del impuesto al-valor 8gleg8do. daban~ la ...... ii*Jnnaci6n: 

1. La denominación 'Factura". 

2. Nombre y Apellido o razón social. nllmeiO da Regilllu Onico da lnbmecii6n fiKIII 
(RIF) y domicilio fiscal del emisor. 

3. Número consecutivo y único. 

4. La hora y fecha da emill6n. 

5. Descripción, cantidad y monto del bien o -**». Pudlá omiliiM la C8lllided ., 
las pnl8laCiones da seMcio qua por- -.cterlwticu no puedan .....-. En 
loa casos en que las ~ t6cnicas da la mAquina tiscal linilen la 
inlpresión de la descripción especifica del bien o -*lo. deben idenlilic:al• ... 
rroisma. gen6rlcamente. Si se tnUra da Jli'Qduttaa o --.ñciDs -*-· 
exonerados o no sujetos del impuesto al valor agregado. daba ....-.junio con 
da la da8crlpci6n da loa misma. o da • precio, el cank:lar E Mplll8do por un 
espacio en blanco y entre par6ntesia según el sigulenle fonnlllo: (E).. 

La da8crlpci6n del bien o-**» daba .... ......., al me.-. por un_._. 
en blanco da BU precio. En caso da qua la longitud da la~~­
linea, el texto puede continuar en las . 11.- . ........- ..,..., ........ t11 
correspondiente precio en la úllina Hnea ocupeda. 

6. En los casos que se carguen o coblen COIICIII*MI en edici6n t11 precio o 
ramu--='6n con-*los o se realicen deecuenkla, banilicaclao- 11i1111acioM8 Y 
Cualquier otro ajuste al precio. dabelá indlcarwe la ~ y valor da ... 
mismos. 

7. EspeciftcaCión .del monto total da la bese impanllla del .,.,.._, al valor 
agregado, disaiminada según la allcuola, indicando al porcenllilt aplicallla. asf 
como la especillcacl6n del monto tolaleXMto o~. 

6. EspeclflcaCi6n del monto total del impull.to al valor agragedo, dílcrimlnado IIIJIIln 
la allcuota Indicando el pon;enllrje aplicable. 

9. En IDII casos da operacionN gravadas con al impuellto al valor ~. cuwa 
contreprestacló haya Sido axpraseda en moneda extranjanl. equilralar4lt a la 
cantidad correspondiente en monada nacional. deben ~ ambas canlídedas 
en la factura, con indícacl6n del monto total y del tipo de cambio aplicable. 

10. lndícacl6n del valor total da la venta de los bienes o da la ¡owestaci6n del senOcio o 
de la suma da ambos, si corresponde, ~ da la ·palabra "TOTAL" y, al 
menos, un espacio en blanco. 

11. Logotipo Fiscal seguido del N{Jmsro de Ragislltl da la Máquina Fiscal. los cuales 
deben aparecer en ese orden 111 final de la factura, en una misma liMe. con al 
menos tres (3) espacios da separación. 

Las facturas amllidas mediante Máquinas FiSCales darán derecho a Cl6dito fiscal o al 
~.cuando, ademés da cumplir con todos loa nsquisllos ~en este 
al1iculo la misma imprima el nombre o razón social y el número da Registro Unico da 
lnfclmoa'cion Fiscal (RIF} del adquinmte o nsceplor de loa bienes o setllicios en la 
propia factl¡ra. . 

Articulo 15. Las facturas emitidas sobre formatos o fonnas libres,· por los sujetos que 
no caifiquen como contribuyent8s ordinarios dé! impuesto al valor agregado, deben 
contener la llgulente 10fonnaci6n: 

1. La denomlnaci6n 'Factura". 

2. Numaración consecutlva y única. 

3. Número da control preimpreso. 

4. Total da loa números de control as10nados, expresado da la siguiente manera 
"desde el N" ... hasta .el N" ... •. 

5. Nombra y Apellido o razón social, domicilio fiscal y número da Registro Único de 
lnformaci6n Físcal (RIF) del emisor. 

6. La expresión "Conlribuyenta Formar o •no sujeto al impuesto el valor agregado", 
de ser el caso. 

7. Fecha de emisión, constnuida por ocho (8) dlgHos. 

. 8. Nombre y Apellido o razón social y el número da Registro único de lnformaci6n 
Fiscal (RIF) del adquirente del bien o receptor del servicio. Podrá prescindírse del 
número de Registro único de Información Fiscal (RIF} cuando se trate de 
personas naturales que no requieran la factura a efectos tributarios, en cuyo caso 
deberá ex¡owesarsa, como minímo, el número de cédula da identidad o pasaporte, 
del adquirente o receptor. 

9. Descripción da la venia del bien o de la prestecl6n del servicio, con indícaci6n da 
la cantidad V monto. 

1 O. En los casos que se carguen o cobren conceptos en adící6n al precio o 
remuneraclón convenidos o se realicen descuentos, bonificaciones, anuiaciooes y 
cualquier otro ajuste al precio, deberá indicarse la descripción y valor da los 
misma.. 

11. En loa casos de opetaCiones cuya contraprestaclón haya sido expresada en 
moneda extranjera, equivalente a la cantidad correspondiente en monada 
nacional, deberán constar ambas cantidades en la factura, con indicación del 
monto total y del tipo da cambio aplicable. 

12. indícaci6n del valor total da la venta o la prestación del aenricio, o de la suma de 
ambos. si corresponde. 

13. Razón social y el número de Registro Único da lnfonnaclón FiScal (RIF) da la 
imp<enta aútolizada, asl como la nomenclatura y fecha da la Providencia 
Administrativa da autorizaci6n. 

14. Fecha da elaboración da los formatos o formas libras por la imprenta autoriZada, 
constnuida por ocho (8) dlgítos. 

Articulo 16. Las facturas emnidas mediante Máquinas FiSCales, por los sujetos qua no 
califiquen como contribuyentes ordinarios del 'impuesto al valor agregado, deben 
~la siguiente información: 

1. La denominacíón "Factura'. 

2. Nombnt y Apellido o razón social, ~úrnero da Registro Único da lnformaci6n Fiscal · 
(RJF) y domicilio fiscal del emisor. 

3. La expresión "conltibuyl1nte formal' o •no sujeto el impuesto el valor agregado", 
según -al caSo. 

4. Número consecutlvo y único. 

5. La hora y fecha da emlslón. 

6. Descrillci6n. cantidad y monto del bien o servicio. Podrá omlirse la cantidad en 
las•pniSiaCiones da servicio qua por BUS caracterlstícas no puedan expresarse. En 
los casos en que las caracterlsticas técnicas da la máquina fiscal linnen la 
imprasi6n da la ~ especifica del bien o servicio, deben identilicarse los 

. mismos genéticamente. 

La descripci6n del bien o senliciO daba estar separada, al menos, por un carácter 
en blanco de BU precio. En caso da qua la longitud de la descrlpcl6n supere una 
Unea, el texto . puede continuar en las lineas siguientes imprimiéndose el 
c:oneSpondienta precio en la última linea ocupada. 

7. En loa C8808 que se carguen o cobren conceptos en adící6n al precio o 
remuneración convenidos o se raalic:!m descuentos, bonificaciones, anuiaciooes y 
cualquier otro ajU$Ie al precio, deberá indicarse la descripc:i6n y valor da los 
mismos. 

8. En loa casos da operaciones cuya COnliapr8Staci6 hay¡¡ sido expresada en 
moneda extranjera, equivalente a la cantidad correspondiente en monada 
nacional. deberán constar ambas cantidades en la .factura, con indlcaci6n del 
monto total y del tipo da cambio aplicable. 

9. lndícaci6n del valor total da la venta da los bienes o da la prastacl6n del secvício o 
da la suma de ambos, si conesponde, precedido da la paiabta "TOTAL" y, al 
menos, un espacio en blanco. 

1 O. l..ogolflo FisCal seguido del N{Jmato de Registro de la M4qulna Fiscal, lOa cuales 
deberán ...,_. en ese orden el final de la factura, en una misma linea, con al 
menos tras (3) especios de saparac16n. 

En estos casos, las facturas emHidas mediante Méquínas FISC:IIIes darán derecho al 
~. cuando, además da cumplir con todos los requisitos establecidos en este 
articulo. la Máquina FisCal- capaz de imprimir el nombre o razón social y el número 
de Registro Único da Información Fiscal (RIF) del adquirente o receptor de loa bienes 
o S«Vicios. 

Articulo 17 •. Las facturas qua se amHan a los fines da documentar las operaciones de 
exportación, deben cumplir los siguientes requisitos: 

1. Contanar la danominaclón "Factura•. 

2. Numeraci6n consecutiva y única. 

3. Número de Control preimpreso. 
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4. Tolal de loa Números de Control asignados, ex¡nsado de la siguiente manera 
"desde el N" ... hasta el N" ... •. 

5. Nombre y Apelfodo o razón aocial, domicilio fiscal y número de RegistrO Único de 
Información F18C81 (RIF) del emisor. 

· 8. Fecha de emisión, constituida por ocho (8) dlgitoa. 

7. Nombre y Apellido o razón IIOCial del adquirente del bien o receptor del servicio. 

8. Deecripción de la vente del bien o de la presteci6n del -w:lo, con indicaci6n de 
la cantidad y del monto. 

9. En loa casos que 88 carguen o cobren conceptos en adición al pRICio o 
remuneraci6n convenidoa o 88 reefocen descuentos. bonificaciones, anulaciones y 
cualquier otro ajuste al precio, deberi indicarse la descripción y valor de los 
mismos. 

10. Eapecificaci6n del monto total de la base imponible, la ellcuota aplicable y el valor 
total de la exportación, expresado en monede extranjera y su equiValente en 
monede nacional, con indicación del tipo de cambio. 

11. Razón 80Cial y el número de Registro Único de Información Foacal (RIF), de la 
imprenta autorizada, y nomenclatura y fecha de la Providencia Administrativa de 
autorización. 

12. Fecha de elabonlción de loa fonnatoa o fonnaa librea por la imprenta autorizada, 
constituida por ocho (8) dlgitos. 

Altlculo 18. Las facturas emitidas en el extranjero por peBOn&S no residentes en el 
pela, que estén destinadas a ser empleadas corno prueba del desembolso a loa fines 
del impuesto sobre la rente, están sujetes a las disposiciones legales del pela 
respectivo, debiendo constar en ellas, como mlnimo: 

1. Nombre completo o razón social y domlcllio del prestador del servicio o del 
vendedor de loa bienes. 

2. Descripción de la venta del bien o de la preatacil>n del servicio y precio. Si el 
precio hace referencia a varios bienes o servicios iguales, se deberi indicar la 
cantidad. 

3. Fecha de emisión y morito total de la operación. 

4. Nombre completo o razón social y número de Registro Único de lnfonnación 
Fiscal (RIF}, del adquirente del bien o receptor del servicio. En los casos de 
importación de bienes se sujetarin a lo establecido en la legislación aduanera. 

En todo caso, el contribuyente ea1j en la obligación de presentar, a requ~miento de 
la Administración Tributaria, una traducción al castellano de las facturas. 

Articulo 18. Loa emioorea de facturas sobre formas librea elaboradas por imprentas 
eutorlzadaa, o a trav6a de méquinaa fiscales, pueden contar eón dispoaitlvotl de 
lectura de códigos de barra u otros mecanismos electr6nicoa que facilften la captura de 
loa datos relativos a la identifiC8Ción del adquirente del bien o receptor del servicio. 

Sección 11 
De las órden• da entrega o gulas da daapacho 

Altlculo 20. Las órdenes de entrega o gulas de despecho deben emitirse únicamente 
pera amparar el traslado de bienes muebles que no representen ventas. En los caaoa 
en qua la ley que establece el Impuesto al Valor Agregado disponga la posibilidad de 
amp*w operaciones de ventas ri1edlante órdenes de entrega o gulas de despacho, la 
NepeCtlva fac:tura deben\ emillrle dentro del mismo periodo de impoaición, haciendo 
referencia a la orden de entrega o gula de despecho que soportó la entrega de bleMS, 
excepto pera las fac:turaa i~ a trav6a de méquinas llacalea. 

Articulo 21. El ortginal y las coplas de las órdenes de entregas o gulas de despecho 
que H emitan, deben contener loa enunciados "Orden da Entregti' o "Gula da 
DNpacho", loa requiaitoa indk:lldoa en loa numerales del 2, 3, 4, 5, 8, 15 y 18 del 
ArUculo 13 de esta Providencia Adminlatrallva y la expresión •.;n derecho a cnJdlto 
flscar. Cuando las órdenes de entrega o gulas de despecho -n elabonldea por 
entes públicos 1'111Clon11lea, en loa ténninoa y condiclonea que establezca la normat1v11 
aplicable, no 88 f8CII*Iri al cumplimiento de loa requiaitoa pravJatoa en los riUfl'l8nllea 
3, o4, 15 y 18 del A111culo 13 de esta Providancla Admlnietratlva. 

En las órdenes o .gulas deben detallarse loa bleMS que H traiadan, aelllllando la 
capacidad, peso o volumen, deacrtpción, caractertaticaa y su precio. En loa traslados 
que no representen ventas puede omitirse el precio, lndlctndoae el motivo, tal como: 
reperación, lrMiado a dep6altoa, alrnacenea o bodegas de otros o del propio emisor 
contribuyente, traslado para su dlatrlbucl6n u otres cauaas. 

ljlualmenta, debe indicarse el nombre y apellido o razón 80Cial y el número de Registro 
Unlco de lnlonnac:iOn F-.:al (RIF) del recaptor de loa bienes, o, en au caso, del mismo 
emisor. 

la órdenes de entrega o gulas de despecho emitidas por loa aujetoa que no 
callllquen como contñbuyentea ordlnartoa del Impuesto al valor agregado, deben 
cont.wlldlcionaimente la expreal6n •contribuyente formar o •no sujeto ellmpuasto el 
valor agregado", según- el caso. 

Seccl6n 111 
De lea notas da débito y da crjdlto 

Altlculo 22. Las notea de d6blto o de cnldito daban emitirse an el caso de ventas da 
blanaa o preatecionaa de aarvlcloa que quedaren aln efecto parcial o tolllimente u 
ortgfnllran un ajusta, por cualquler cauaa, y por las cuaJaa H otorgaron factura&. 

El original y 1aa coplas de las notea de d6blto y de cr6dito, deben c:ontener el 
811U11Ciado: "Nota de D4blto" o "Nota de Crédito". 

Altlculo 23. la notea de d6bito y ·de cnldito emitidas a trav6a de loa ri1edloa 
eellllllldoa en loa numcnlea 1 y 2 del Articulo 8 de esta Providencia Admlnilltrativll, 
deben cumplir con loa requiaitoa pravJatoa en el Articulo 13 o en el Articulo 15 de esta 
~ Admlnietratlva. según - el caso, con excepc:ión de lo eatablecldo en el 

nuineral 1 da loa referidos llrtlculoa. Igualmente, deben hacer referencia a la fecha, 
númerO y monto de la factura que soportó la operaciOn. 

Articulo 24. la notea de d6bito y da·cr6dlto emitidas a través de Mlquinas FisCales 
deben tener una numeracl6n consecutiva y única y contener loa requialtoa aetlaladoa 
en el Articulo 14 o en el Articulo 18 de esta Providencia Admlnietratlva, según- el 
caso. 0011 excepc:16n da lo eatablecldo en el numeral 1 de loa referidos 11111culoa. 
~.deben contener: . 

1. Nombre y apellido o razón social y número de Registro Único de 
Información FIScal (RIF) o cédula de identidad del comprador. 

2. Número y fecha de la factura que soportó la operación. 

3. Número de Registro de la Máquina Fiscal a través de la cual se emitió la 
· factura que soportó la operación. 

4. Número da Control de la factura que soportó la operación, si éste fue 
emitida sobre un formato o una forma libre. 

Sección IV 
De lea Certificaciones de Débitos Fiscales Exonerados 

Articulo 25. Las certificaciones de Débito Fiscal Exonerado, deben emitirse 
únicamente, en loa casos que asl lo establezca el respectivo Decreto de Exoneración, 
sobre tonnatos o fonnaa libras elaboradas por imprentas autorizadas, debiendo 
cumplir con loa siguientes requisitos: 

1. Contener la denomtnaci6n "Certificación de Débito Fiscal Exonerado" 

2. Numerac16n consecutiva y única 

3. Número de control preimpreao 

o4. Total de loa números de control expresado de la siguiente manera "desde el N" ... 
hasta el N" ... •. 

5. Nombre y Apellido Q razón social, domicilio fiscal y número de Registro Único de 
Información Foacal (RIF) del emisor. 

8. Fecha de emisión, constituida por ocho (8) dlgitoa. 

7. Nombre y Apellido o razón social y Número de Registro Único de información 
Fiscal (RIF) del Proveedor. 

8. Números, Fechas y Números de Control de las Facturas, Notas de Crédito y Notas 
de Débito, recibidas. 

9. Monto Total del Impuesto al Valor Agregado. 

10. Razón Social y Número de Registro Único de Información Fiscal (RIF), de la 
imprenta autorizada, aal corno la nomenclatura y fecha de la providencia 
administrativa de autorización. 

11. Fecha de elaboración del documento por la imprenta autorizada. constituida por 
ocho (08) dlgitos. 

12. ifiCOfP0(8r loa mecanismos de seguridad Indicados por el emisor del certificado, 
que permitan verifiCar en forma fehaciente la autenticidad del documento, aSI como 
la integridad de todas sus partes esenciales. 

Sección V 
Dlapoalcion• comunes 

Articulo 28. Las facturas y otros documentos emitidos conforme a lo dispuesto en el 
numeral 1 del Articulo 6 o numeral 8 del A111culo 11 de este Providencia Administrativa 
en distintas éreaa de un mismo establecimiento, en más de un eateblecimiento o 
sucursal o fuera del establecimiento, deben emmrae con una numeración consecutiva 
y única, precedida de la palabra "seria", seguida de caracteres que la idantiflquen y 
diferencian unas de otras. 

Altlculo 'D, Las facturas y otros documentos em•idos conforme a lo dispuesto en el 
numeral 2 del Articulo 8 o numeral 8 del A111culo 11 de esta Provldancia Administrativa 
en distintas éreaa de un mismo establecimiento, en máa de un· aatablecim.nto o 
sucursal. llempre que el emisor carezca de un alatema computarlzaclo o aulornllllzado 

· de facturación centralizado, deben emitirse con una numeración consecutiva )lllnica 
precedida de la palabra "aarie" seguida de caracterea que la Identifiquen y dlfel'!lncian 
unas de otres. En todo caso, la palabra "seria~ loa caracterea que la identifican y el 
número debe imprtmirlo el aistema computerlzado o automatizado utilizado para la 
emisión de facturas y otros documentos. 

Altlculo 28. En loa caooa que H emitan facturas y otros documentos sobre formas 
Ubres elaboradas por imprentas IIUiorlzadas, el emisor puede fnlcclonar dichas formas 
y ólalribuirlas entre las diatintas 6reaa de emisión. 

Altlculo 21. El original y laa copias de lila facturas y otros documentos que .. emitan 
a trav6a de loa medios sellaladoa an loa numeraiaa 1 y 2 del Articulo 8 de esta 
Providencia Admlnlatrativa, deben poseer el miamo número de control. 

Articulo 30. la imprentas autorizadas deben reftalar en loa formatoa que elaboren, 
como mlnimo, loa algulentea cilla: 

1. El número de control. 

2. La denominacl6n y número del documento. 

3. La palabra ·aar~e· y loa caracteres que la Identifiquen y diferencian, cuando 
corresponda. 

4. El nombre completo o razón social, domlcHio fiscal y el número de Registro Único 
de Información FiacalJ8lfl. del emiaoJ". 

5. La razón 80Cial y el número de Registro único de lnformacl6n Fiscal (RIF) da la 
Imprenta autorizada. 

8. Número y fecha de la Providencia Admlnlatratlva de autorlzacl6n Ptml la 
elaborllción de documentos. 

7. Loa N~ de Control aalgnedoa, exprealldoa de la siguiente manera "desde a/ 
N" ... hasta el N" ... •. 

8. La fecha da elaboración conatltulde por ocho (8) dlgltoa. 

g_ Loa campos o espacios que permitan agregar el reato da loa datos a inforJni!Cfonea 
Hllafedoa en el Articulo 13, el A111culo 15, o el Articulo 17, de asta Providencia 
Admlnietratlva, según corresponda. 

Articulo 31. la imprentas autorlzadat deben reflejar en las formaa librea que 
elaboren, como mlnlmo, loa aiguientea datos: 

1. El número de control. 

2. El número de Registro Único de lnfonnacl6n Flacal (RIF) del emisor. 

3. La razón -=1111 y el número de Registro únlco de Información Flacal (RIFJ de la 
imprenta autorlzlldll. 
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4. Número y fecha de la Providencia Administrativa de autorización para la 
elaboración de documentos. 

5. Los Números de Control asignados, expresados de la siguiente manera "desde el 
N" ... hasta el N" ..• •. · 

6. La fecha de elaboración constituida por ocho (8) dignos. 

En ningún ~;aso las Imprentas deberán colocar an las formas libras, la denominación y 
el número del documento. 

Articulo 32. Cuando se utilicen rriadios propios para la emtslón de facturas por cuenta 
de terceros, incluso en los casos en que se. realicen operaciones por cuenta de.éstos, 
el emisor deberé cumplir lo establecido en este Providencia Administrativa, se~alando 
adicionalmente por cada sujeto a favor de quien se emne la factura: 

1. Nombre o razón social y número de Registro Único de Información Fiscal (RIF) del 
tercero. 

2. Descripción de la venta del bien o de la prestación del servicio, con indicaOión de 
la cantidad y monto. Si se trata de un bien o servicio exento, exonerado o no 
gravado con el impuesto al valor agregado, deberá aparecer al lado de la 
descripción o de su precio, el carácter E separado por un espacio en blanco y 
entre paréntesis según el siguiente formato: (E). 

3. Especificación del monto total de la base imponible del impuesto al valor 
agregadó, de ser el caso, discriminada según la allcuota, Indicando el porcentaje 
aplicable, asl como la especificaOión del monto total exento o exonerado. 

4. Especificación del monto total del impuesto af valor agregado, discrimlnado.según 
la allcuota Indicando el porcentaje aplicable, de ser el caso. 

5. Indicación del valor total da la venta de los bienes o de la prestación del seliVIcio o 
de la-suma de ambos, si corresponde. 

6. En los casos de operaciones gravadas con el Impuesto al valor agregado, cuya 
contrapresteción haya sido expresada en moneda extranjera, equivalente a la 
cantidad corraspondiente en moneda nacional, deberán constar ambas cantidades 
en la factura, con indicación del monto total y del tipo de cambio aplicable. 

En tales casos, el emisor deberá entregar a los sujetos ·a favor de quienes se emne la 
factura,. a més tardar dentro de los cinco dlas del mes siguiente a aquel en que se 
emtte la factura, una copla certificada de la copla da la factura. El Servicio Nacional 
Integrado de' Administración Aduanera y Tributaria (SENIA T), mediante Providencia 
Administrativa, podrá establecer el cumplimiento de determinados deberes y 
formalidades para la emisión de las referidas certificaciones. 

Articulo 33. Las facturas y otros documentos· emnidos sobre toimatos y formas libres 
deben ser de una página, con una longitud mlnima de ocho (8) centlmetros. 

Cuando las operaciones realizadas no puedan reflejarse eñ una sola péglna, se 
emijirén tantas facturas o documentos como sean necesarios, con un número de 
factura o documento distinto para cada uno. 

Podrá reflejarse, exclusivamente, en el reverso de la factura la siguiente Información: 

a, ·Nombre y Apellido o razón social, domicilio fiscal y número de Registro 
Único de información Fiscal del emisor. 

b. La razón social y el número de Registro Único de Información Fiscal {RIF) 
de la [mprenta autorizada. 

c. Número y fecha da le Providencia Adrillnlstratlva de autorización para la 
elaboración de documentos otorgado a la Imprenta. 

d. Los Números de Control asignados por la imprenta expresado de la 
siguiente manera desde el N' ... hasta el N' .. .". 

a. La fecha de elaboración del formato o la forma libra. 

Articulo 34. La fecha de emisión de los documentos, asi como su fecha de 
elaboración por la imprenta, debe estructurarse con el siguiente formato: DDMMAAAA, 
donde DD serán los dos {2) dlgitos. del dla, MM serén los dos (2) dlgijos del mes y 
AAAA, serán los. cuatro (4) dlgijos del a~o. Los dlgitos podrán separarse mediante 
caracteres en blanco o separadores entre ellos, tales como puntos, guiones y barras, 
entre otros. 

Articulo 35. Las facturas y otros documentos emijidos sobre formatos o formas libres 
pueden ser dlsenados s~ la necesidades del emisor para la realización ele JIL!I' 
activida¡;jes, pero en todo caso deben cumplir con los requisttos exigidos en esta 
Providencia Administrativa. · 

Articulo 36. Mientras no esté prescrita la obligación tributaria, los originales de las 
facturas Y otros documentos que sean anulados, junto con su copia, daban ser 
conservados por el emisor a disposición del Servicio Nacional Integrado de 
Administración Aduanera y Tributarla (SEN lA T). 

Articulo 37. Podrá omijirse la generación ftslca de las retlpectivas copias cuando: 

1. Se emitan mensualmente cinco mil {5.000) o més documentos sobre formas Ubras. 

2. Sea conservada una Imagen digital de ceda documento original, mediante la 
transformación del documento flslco a formato elactrónlco. 

3. Sa registren las operaciones en el libro de venta, Indicando, adicionalmente ~ los 
datos exigidos en las normas tributarias, el número de control da las formas libres 
utilizadas. 

4. No sea uno de los sujetos a que hace refarancie el Articulo 8 de esta Providencia. 

5. Se transmnan mensualmente las operaciones efectuadas a la Administración 
Tributarla, según las especificaciones determinadas por ésta en su Portal Flspal. · 

Las Imágenes digitales de los documentos deban ser conservadas en medios 
electrónicos o magnéticos que Impidan la aneraOión de los datos y estén protegidas 
contra virus o danos que Imposibiliten su visualización o reproducción, mienttas no 
esté prescrita la obligación tributarla. 

Articulo 311. Cuando el emisor cambie de nombre, razón social o de domicilio .y esta 
Información se encuentre pralmpresa en sus facturas y otros documentos, éslda sólo 
pueden ser utilizados hasta por treinta dlas continuos luego de producido el cainblo o 
hasta agotar su existencia, lo qu" ocurra primero. 

Articulo 39. Las facturas y otros documentos que hubieran sido elaborados por 
Imprentas cuya autorización sea posteriormente revocada pueden ser utilizados 
válidamente liaste a¡¡otar au existencia. 

Articulo 40 .. Las facturas y otros docu~entos que no hayan sido utilizados deben se~ 
destruidos previa autorización de la Gerencia -Regional de Tributos Internos de, 
domicilio fl~cal del emisor o la que sea competente en virtud de su c:ondiOión de sujeto 
pasivo especial, cuando: 

1. Se encontraren datlados de modo que resulte imposible su utilizacl6n. 

2. No ·pueden utilizarae por dlsposlci6n del Servicio Nac:lonal Integrado de 
Administración Aduanera y Tributaria {SENIAT), confonne 18 eetablezta en 
Providencia Admlnlstrative de canflcter general que al el'ecto - dictada. 

3. Se produzcan cambios en la identlflcaci6n del emisor o en su domlclilo llaca!. 

La autorizaci6n para 1!1 destrucOión de facturas y otros doc¡umentos deba aoliCiterae 
dentro de los quince dfas continuos después de ocurrida alguna de las causas 
sel\aladas en los numerales 1 y 2 de este articulo. Para el caso regulado en el nljiiT18f'lll 
3 del presente articulo, la autorización deberá solicttarse dentro de los quince dlas 
continuos después de transCurrido el plazo establecido ·en el Articulo 31i de esta 
Prolildencla Ad¡nlnlstnitiva. 

Articulo 41. Las facturas y otros documentos que se emiten no deban tener 
tachaduras ni enmendaduras, salvo en los casos que autorice el Servicio Nacional 
Integrado de Attministrec!On Aduanera y Tributaria {SENIAT), mediante ProvidenCia 
Administrativa de carácter general. 

Articulo 42. Mientras no esté prescrita la obligación tributaria, los datos contenidos en 
las facturas y otros documentos deban ser legibles y permanecer sin alteracionel;. 

Articulo 43. En los casos en que la pérdida de la factura, nota de débtto o nota de 
crédtto, obedezca a circunstancias no imputables al contribuyente receptor, tendrán el 
mismo valor probatorio que los originales, las certificaciones de las copias que, bajo fe 
de juramento, emiten los proveedoras de los bienes y servicios. 

El Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT), 
mediante Providencia Admiríistrativa, podrá establecer el cumplimiento de 

· determinados deberes y formalidades para la emisión de las referidas certificaciónes. 

La emisión de las certificaciones a las que hace referencia este articulo no menoscaba 
el ejercicio de las facultades de verificación, llacalización y datermlnaOión · de la 
Administración Tributaria. 

Articulo 44. Los emisoras deberán solicitar por escrito, a las imprentas autorizadas, 
la elaboración de formatos y formes übres, indicando el número de· control inicial Y el 
final, esl corno el número {je documento Inicial y el final en ceso de requerir formatos. 
La numeración de control es consecutiva y única pera ceda emisor y esté conformada 
por dos {2) campos, un identificador de dos (2) dlgitos y un secuencial numériCO de 
hasta ocho {8) dlgitos. ' 

El Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT) 
publicará en su Portal Fiscal una lista de las imprentas autorizadas. 

CAPITULO IV 
DE LOS USUARIOS DE MÁQUINAS RSCALES 

Articulo 45. El usuario de las Máquinas Fiscales deba cumplir con las siguientes 
obligaciones: 

1. Informar al distribuidor o al centro de servicio ·técnico autorizado, la 
deaincorporaci6n . de cualquier Máquina Fiscal, sea por desuso, sustituOión, 
agotamiento de las memorias o cualquier otra circunstancia que justifique su 
inutilización. 

2. Contratar exclusivamente los servicios de reparación o mantenimiento con 
fabricantes o sus reprasentantes, o con los centros de servicio técnico autorizados 
por éstos. 

3. Conservar en el local y en buen estado el Ubro de Control de Reparación y 
Mantenimiento. 

4. ModifiCBr las allcuotas lmposttlvas cuando se produzcan reformaS legales .de las 
mismas siguiendo las instrucciones establecidas en el Manual del Usuario. 

5. Emitir ei Reporte Global Diario o Reporta •z- de las Máquinas Fiscales utilizadas, 
por cada dia de operación. 

6. Tener en lugar visible, pantallas que muestran el precio de la venta o presta~ón de 
servicio, al momento de registrarlo. 

7. Tener por modelo de Impresora Fiscal, como mlnlmo, un panel de control que 
facilite la obtención del Reporte de Memoria Fiscal de todas las lmpre$0f!IS 
Fiscales que posee. • 

8. Conservar adecuadamente las unidades de memoria reemplazadas, de fofT!Ia que 
posibilite la recuperación de los datos, por un pl,azo minlmo de cinco ellos, 
contados a partir del primero de enaro del allo siguiente a aquel en el cual 
hubieren sido removidas. 

9. Conservar en buen estado el Dispositivo de Seguridad y la Etiqueta Fiscal 
adheridas a la Máquina Fiscal. 

1 o. Emitir los Reportes de Memoria Fiscal, a solicitud del Servicio Nacional tntegrado 
de Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT). 

11. Guardar en orden cronológico y en buen estado los Rollos de Auditoria por un 
periodo de dos a~oa continuos, contaao a partir de la fecha de la última operación 
registrada en los rollos. 

12. Informar a la Gerencia Regional de Tribuida Internos del Servicio Nacional 
Integrado de Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT), correspondiente a su 
domicilio fiscal o la que sea competente en virtud de su condición de sujeto ~ivo 
especial, de la pérdida de Máquinas Fiscales, dentro de los dos dlas héblies 
siguientes de producida, debiendo anexar copla de la denuncia policial o judicial o 
denuncias de siniestros. 

Articulo 45. El usuario de la Máquina Fiscal no podrá bajo ninguna figura transmitir la 
propiedad o el uso de la misma, excepto cuando se trate de la transmisión de 
propiedad a un fabricante o representante autorizado pera su enajenación. En "'tos 
casos, el usuario deberá conservar la memoria fiscal y de audltorla por el lapso de 
prescripción establecido en el Código Orgánico Tributarlo. 

Articulo 47. De comprobarse que las modificaciones o alteraciones a la Máquina 
Fiscal son Imputables exclusivamente al usuario, ya sea a titulo de culpe o dolé, éste 
deberá sustijulrta en el plazo de dos dlas héblles, contados a partir ~~~ su 
comprobación, debiendo emitir facturas y otros documentos, ,abre ~atos 
elaborados por Imprentas autorizadas, sin perjuicio de las sanciones a )as qua 11Ubiere • 
lugar. En estos casos, el usuario deberá conservar las memorias llacalea Y de al.{dttoria 
por el lapso de prescripción establecido en al C6dlgo OrgániCO Tri~o. . 

Articulo 45. Durante la realizaci6n de sus operaciones comerciales, el usuario de la 
Maquina Fiscal, debe abstenerse de utilizar y tener dentro del local otro. tipo de 
Impresora no integrado a la Maquina Fiscal, para la totalizaclón de las opei'BCIOI18ll de 
ventas o prestaciones de servicio. 

Articulo 49. Queda expresenente prohibida a los sujetos prestlldCIIW C: =: 
obligados al uso de méqulnes fiscales, setlaiedos en ~~ art\cl.IIO a do dillllnto a 
Providencia Administrativa, la emisión de cualquier otro tipCl de d~~ 
facturas, que aean utilizados pare informar el monto parcial o tot8l ~. 
etactuedas tales como: estados de cuenta, ra~ gereiKDIII. . · 
estados d~lvos y sus slmilaras, aún cuando el madlo de emlalóf1 !&permita. 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Prime ... Las pe1110118S se/laladas en el Arllculo 2 de esta Providencia Administrativa 
podrán seguir emitiendo facturas y otros documentos que se hubieren elaborado 
confonne a lo dispuesto en la ProvideACia Administrativa · N" 0591 de fecha 28 de 
agosto de 2007. publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana .de 
VenaaJela N" 38. n6 de fecha 25 de septiembre de . 2007 y en la Providencia 
Administrativa N" 0257 de fecha 19 de agosto de 2001) publicada en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela N" 38.9Q7 de fecha 19 de agosto da 2008. 
hasta agotar su existencia. 

Segunda. Los sujetos pealvos obligados al uso de méqulnas fiscales, dedicados a las 
actividades económicas enuACiades en el numeral 3 y en el primer aparte del articulo 
8 da la presente Providencia Administrativa. no contemplados en la Providencia 
Administrativa N" 0257'. publlceda en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N" 38.997 de fecha 19 de agosto de 2008, deben dar cumplimiento e esta 
obligación e partir del primer dla del tercer mes calendario de su entrada en vigencia. 

SI el sujeto pasivo posee més de un establecimiento o sucursal podrá dar 
cumplimiento a esta obligación de manera progresiva, utilizando, en los locales en los 
que aún no haya instalado la Méquina Fiscal, los medios de emisión previstos en los 
numerales 1 y 2 del Articulo 6 de esta Providencia Administrativa. En todo caso, a 
partir de la fecha prevista en el encabezamiento de esta Disposición, todos los 
establecimientos o sucursales deberán utilizar Méquinaa Fiscales. 

Tercera. loa sujetos pasivos que inicien actividades con posterioridad a la entrada en 
vigencia de esta Providencia Administrativa, que cumplan con lo establecido en los 
numerales 2 y 3 del articulo 8, están obligados a emplear, exclusivamente, méquinas 
fiscales corno medio de emisión de facturas ·u otros documentos, independientemente 
que hayan obtenido o no la cantidad de ingresos establecidos en el numeral 1 del 
mencionado articulo. 

Cuarta. Las certificaciones de débito fiScal exonerado elaboradas éon anterioridad a .la 
entrada en vigencia de la presente Providencia Administrativa, podrán seguir 
utilizándose hasta el plazo de un (01) ano, contado a partir de la publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, o hasta agotarse su 
existencia, lo que ocurra primero. A partir de la entrada en vigencia de ·esta 
Providencia Administrativa, sólo podrá solicitarse la elaboración de certifocacionea de 
débito fiSCBI exonerado a una imprenta autorizada, cumpliéndose con los requisitos 
establecidos en la presente Providencia Administrativa. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera. Los documentos que se emitan en materia de Alcohol y Especies 
Alcohólicas, deban cumplir con las disposiciones de esta Providencia Administrativa y 
con lo dispuesto en el articulo 240 del Reglamento de la Ley de Impuesto Sobre 
Alcohol y Especies Alcohólicas, sin peljuicio de las disposiciones especificas que al 
efecto dicte el Serviciq Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria 
~~~- . 

Segunda. El Servicio Naciqnal Integrado. de Administración Aduanera y Tributaria 
(SENIAT) dictará, mediante Providencia Administrativa de carácter general, las 
disposiciones que regulen la enajenación y utilización de méquinas expendedoras de 
bienes y servicios. 

Tercera. Loa contribuyentes y demás sujetos sometidos a las disposiciOnes de esta 
Providencia Aqministrativa, que no den cumplimiento a las nomnas en ella previstas, 
serán sancionados de c:ootonnided con lo dispuesto en el Código Orgánico Tributario. 

Cua~. . Los entes públicos nacionales no estarán obl.igedoa a cumplr las 
disposiCIOnes contenidas en el Arllculo 37 de esta Providencia, pudiendo éstos en los 
casos que emitan més de cinco mil (5.000) facturas, obvlar la generación flsica ole sus 
copias. 

Quinta. A los efectos de esta Providencia Administrativa, se entiende por Portal FISCBI 
la página Web http:I/Www tenia! gob. ve, o cualquiera otra que sea creada pera 
sustttuirta por el Serviciq Nacional Integrado de Administracl6n A.duanera y Tributaria 
(SENIAT). 

·Sexta. Queden vigentes las disposiciones especiales de facluracl6n es1ablecidas en 
las Providencias Números 803, 0474 y 0458 de ~- 13/0411998, 2410912004 y 
07/0712005, respec:tiv~Knen, publlcadaa en las Gacetas Oliclalea Números 38.435, 
38.035 y 38.233 de~ 17/0411998 0111012004 y 21/0712005, ~te. 

Séptima. Esta Providencia Administrativa entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Octava. A partir de la publicación en Gaceta Oficial de esta Providencia 
Administrativa, quediará denlgeda la Providencia Admlnlstratlva N" 0257 que establece 
las Nomnas Generales de Emist6n de Facturas y Otros Documentos de fecha 19 de 
agosto de 2008, publicada en la Gaceta Oficial de la Repúblic:a Bolivariana de 
Venezuele N" 38.9Q7 de fecha 19 de agosto de 2008. 

REPU8UCA BOUVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE PLANIFICACIÓN Y FINANZAS 

SERVICIO NACIONAL INTEGRADO DE ADMINISTRACIÓN 
ADUANERA Y TRIBUTARIA 

SNAT/2011 ~OOY-1 
Caracas, O 8 NOV 2011 

Alloa 201" y 152" 

El ~ 1!111 SeNic1o Mlclonall~ de Adminislracibn Ad--. y 
Tributaria (SENIAT), en e1ercicio de lea ~ prevlstaa en el numeral 16 del 
articulo 4 de la Ley del SeMcio Nacional Integrado de Admlnlalraci6n Aduanera Y 
Tributaria (SEN lA T); publicada en la Gaceta Olicial de la RepOblica ~ de 
Venezuela N" 37.320 de fecha 08 de Noviembnl de 2001 V de confolmided con lo 

dispuesto en el articulo 8" del Decreto N" 8.038 dé fecha ·os de Febrero de 2011, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N" 39.611 
de fecha 08 de Febrero de 2011, mediante el cual se conco!de la exoneración del 
pago del impuesto al Valor Agregado a las operaciones de importación definitiva de· 
bienes muebles corporales realizadas por los órganos o empresas del Estado, 
que se dediquen exclusivamente a las actividades de administración, diseno, 
construcción, instalación, operación, mantenimiento, funcionamiento. repotenciacj(>n, 
modernización, reconstrucción y expansión de.los sistemas de transporte masivo de 
pasajeros por vla exclusiva, subterránea, elevada o a nivel, del tipo metro, trolebus y 
ferroviario; asl como a las ventas naCionales de bienes muebles to<porales y 
preslación de servicios que se efectúen a los·mismos, en los ténninos que en él se 
indican, resuelve dictar la siguiente: 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA MEDIANTE LA CUAL SE ESTABLECEN LOS 
TÉRMINOS Y CONDICIONES PARA LA PRESENTACIÓN DE LA RELACIÓN 
TRIMESTRAL DE LAS OPERACIONES EXONERADAS DEL IMPUESTO AL 

VALOR AGREGADO ACORDADAS MEDIANTE DECRETO 
N" 8.038 DE FECHA 08 DE FEBRERO DE 2011 

Articulo 1". Los órganos o empresas del Estado, cuando realicen o contraten las 
operaciones exoneradas. según lo establecido en el articulo 1 del Decreto N" 8.038 de 
fecha 08 de Febrero de 2011, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N" 39.611, de fecha 08 de Febrero de 2011, deben 
presentar ante la Gerencia Regional de Tributos internos del Servicio Nacional 
'Integrado de Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT) de su domicilio fiscal. 
una relación trimestral de las mismas en medios impresos y electr6nicos. dentrp de 
los cinco (5) primeros dlas hábiles del mes siguiente al vencimiento del trimestre. 

/.jo 
/[. 

Articulo 2". La relación mencionada en el articulo anterior deberá indicar: 

a) En loa casos de importación definitiva de bienes muebles corporales: nombre o 
razón social del proveedor; numero, fecha y monto de la factura comercial, expresado 
en dólares americanos y su conversión en bolívares, indicando la tasa de cambio 
aplicada; aduana donde se nacionalizó la mercancla; número y fecha de la 
declaración de importación; monto de la base imponible (indicando loi d~erentes 
conceptos, si fuere el caso); monto del impuesto al. valor agregado exonerado. 

b) En los casos de ventas nacionales de bienes muebles corpo .. tea: nombre o 
razón social, domicilio fiscal y número de Registro Único de infonnación Fiscal (RIF) 
del proveedor o vendedor del bien; número de la factura; fecha, número· de control y 
monto de la factura; monto del impuesto al valor agregado exonerado. 

e) En el caso de prestación de servicios nacionales: nombre o razón social, domicilio 
fiscal y número de Registro Único de lnfonnación Fiscal (RIF) del proveedor o 
prestador del servicio; número de la factura; fecha, numero de control y monto de la 
factura; monto del impuesto al valor agregado exonerado. 

d) En el caso de prestaciones de servicio provenientes del e-rlor: nombre o razón 
· social del prestador del servicio; domicilio en el exterior; número de factura o contrato; 

fecha de la operación; monto expresado en dólares americanos y su conversión en 
bolívares, monto del impuesto al valor agregado exonerado. 

Articulo 3•. Esta Providencia entrará en vigencia al dla siguiente de su publicación en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Disposición Transitoria. La relación de operaciqnes exoneradas a que hace • 
referencia el Decreto N" 8.038 de fecha 08 de Febrero de 2011, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N" 39.611. de fecha 08 de 
Febrero de 2011, correspondiente a los meses de Octubre, Noviembre y Diciembre de 
2011, deberán presentarse dentro de los cinco (5) primeros dlas hábiles del mes de 
Enero del ano 2012, al igual que cualquier otra relación de operaciones exoneradas 
que no hayan sido presentadas en su oportunidad, desde la vigencia del Decreto 
antes mencionado. 

Dado en Caracas, a los dlas del mes de de 2011. Moa 201" de la Independencia, 
152• de la Federación y 12" de la Revolución Bolivariana. 

Comunlqueae y publlqueae. 

.... IUC4 IO,IW.r.ll4114 Of t'lllll.IIA 

SEN j ~'.'ií ~ 

--=t4:.~-·-=-
ca--. O 8 NOV 2011 
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AUXILIAR DE LA 
ADMINISTRACIÓN: 

RJF: 

DOMJCJUO: 

LATIN AMERICAN COURIER, CA. 

J-80130017-9 

CENTRO COMERCIAL BELW CAMPO, PISO t. CARACAS 

AcbWido denbo del marco de reviJión, reotificoción y teimpulso que - el Gobieli.o 
Bolivariano de VeilcZUela y con la finalidad de depunr y aclualizula bose de dolos del RqisiJo de 
Aacntes de Aduanu de la Adminislnción Aduoncra y Tn'buloria ca la Gcm!cia de la ~ 
Principal de la Guairo, se ~fl<Ó a través de su División de T...,.ilocionos el ~imiento de la 
lOC1UIIiDCión anual de lo.o apntes de aduanas previslo ea el art1<u1o S de la 1laoklción del 
Ministerio de Hacien<la (Hoy Mini-lo del Poder Popular de Planilicaci6a y F-) N" 2170 de 
fecha 03/03/1993, publicada en Gacela Oficial N"3S.I64 de fecba 04103/1993. 

1 
LOS HECHOS 

El Ejecutivo. por 6rpno del Min- de Hacienda - Direcci6a General de A-. 11104'­
Rcsolucion N" 1.843 de fecba 2410111913 publicada ea a-. Oficial N" 32.797 del 2SIOII1913, 
·-ala sooiodad .......,.;1 LATIN AMERICAN comuD. C.A., --c.-_... 
de aduanas por 11110 las Genncios de las Aduanu Principolos La Guaira y Mna de Moiqucda. 
queclanclo iJiscrita ~ el N" ,..(Folio O 1) 

En feolla 07109/2010 la Genneia de la A- Princlpol de la Guoira - ,_ ........ 
SNATIINAIOAP/LOUIDT/UAA/2010 - 10673 recibido el 01109/2010 • la o.-ia de 
llql..- Acm-o. de la !ntonclencia Nacional de AduaNa bogo el N" 007156, - el_ caol 

se remitió el 1~ de los Apntes de AduaNa llllblrizodol pora - - esta ~~_de 
A~ Principal y que no hablan cumpliclo ca un lapso ipol o mayor a ocho (1) qem<,.. 
econ6micos con la aclualiaci6a onua1 previsla en el articulo S de la a-luci6a N" 2170 de fecba 
03/0311993, .-referida. (Folio 04) 

Ferrer
Resaltado
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